
A/A DE LA SECRETARÍA GENERAL
ASUNTO: PUBLICACIÓN CENSO RECTIFICADO ELECCIONES SINDICALES PERSONAL LABORAL 2020

Las distintas mesas electorales aceptan las alegaciones presentadas al censo provisional y
siendo las 13:00 horas del día 15 de septiembre de 2020 se da por proclamado el censo definitivo.

Por la Ley de protección de datos, no se publicarán las listas del censo para las próximas
elecciones sindicales de los laborales, por lo que para cualquier consulta el trabajador tendrá a su disposición
en la Oficina de Personal toda la información que requiera a este respecto.
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